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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental. 

 

 

 

DICTAMEN DCP N° 73/2025 
 

San Lorenzo, 08 de julio de 2025 
 

REF.: LICITACION DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 46/2025 “ADQUISICIÓN DE LÁMINAS PARA 

ENVOLVER ALIMENTOS PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS” ID Nº 462.630. 

 
 

VISTO la Resolución DNCP 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la cual se regula la 
determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación, en el 
marco de la Ley Nº 7021/22, este Departamento de Contrataciones Públicas detalla a continuación la 
metodología utilizada que ha determinado la decisión del área solicitante para la obtención de los 
Precios de Referencia. 
Con base en la normativa expuesta, cada área solicitante se constituye en la dependencia con el 
conocimiento técnico suficiente y capacidad para elaborar el estudio de precios de referencia de 
acuerdo a sus necesidades, considerando las características e incidencias del mercado que puedan 
afectar al precio referencial, debiendo garantizar la razonabilidad y ejecutabilidad de los precios, con 
el objetivo de dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley N° 7021/22 que establece los principios de 
Economía, Eficacia y Eficiencia.  
Este dictamen constituye un parecer sobre la aplicación de la metodología para la obtención de precios 
de referencia, en tanto que la veracidad y autenticidad, tanto de las manifestaciones, observaciones y 
documentaciones elevadas es exclusiva responsabilidad de cada área solicitante y/o administrador del 
contrato. 
 
 
ANTECEDENTES 

 Memorando DAF N° 1128/2025 mediante el cual remite la Nota UNA/FCM/DAF/DAHC N° 534/2025 
por la cual se presenta el pedido para Adquisición de Láminas para envolver alimentos para el 

Hospital de Clínicas. 
 

 Formulario de análisis de precios de referencia elaborado por el Dpto. de Suministros del Hospital 
de Clínicas-FCM-UNA, en el cual se detalla la metodología utilizada para la obtención de los precios 
estimados:  
Promedio de 
- Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido 
por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de 
Internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo 
(opción 1). 
- Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (opción 3), y 
- Precios de potenciales oferentes (opción 4).   
 

 Evidencia documental:  
- Resolución D. N° 1507/2024 de Adjudicación de la Licitación de Menor Cuantía Nº 36/2024 
ADQUISICIÓN DE LÁMINAS PARA ENVOLVER ALIMENTOS PARA EL HOSPITAL DE CLÍNICAS, CON ID 
Nº 443.693. 
- Reporte de la consulta de precio realizada en la página web de PLASTIENVASE S.R.L. 
- Reporte de la solicitud de presupuesto realizada por el Departamento de Suministros del Hospital 
de Clínicas-FCM-UNA vía email a la firma Diana Comercial. Respuesta y Presupuesto de la misma. 
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DICTAMEN 
El Departamento de Contrataciones Públicas, de acuerdo a la revisión de los antecedentes, considera 
razonable la metodología utilizada por el área requirente en virtud a la guía para la elaboración de precios 
de referencia conforme al anexo integrante de la Resolución DNCP N° 454/2024, que se pretende utilizar a 
fin de la realización de la convocatoria de referencia, elaborado por el Departamento de Suministros del 
Hospital de Clínicas-FCM-UNA y refrendado por la Administración del Hospital de Clínicas.  
 
 
 
 

SR. ANTONIO ALMIRÓN 
Encargado  

Departamento de Contrataciones Públicas 
Facultad de Ciencias Médicas – UNA 
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A: 5r. JORGE ANTONIO ALMIRÓN, Eñcorgodo de Despocho
Departamento de Contrataciones Públicas.
Dirección de Administración y Finanzas - FCM/UNA

Por el presente, se remite el s¡guiente documento a fin de proseguir con el proceso de rigor,
conforme al D¡ctamen N' 06/2025 del Com¡té de Suministro Público de la FCM/UNA, por el que se aprueba
el Plan Anual De Contrataciones.

Nota U NA/FCM/DAF/DAHC N" 534/2025, con M.E D.A.F. Ne 2365, de la Lic. Rocío Marlene Viscarra

García, Jefa del Departamento de Administración del Hospital de Clínicas, con Ve Be del prof. Dr.

Manuel Bernal, V¡ce D¡rector de Apoyo a Serv¡cios del Hospital de Clínicas, en relación al inicio de

los trámites necesarios para la L¡citación de Menor Cuantía Nacional para la ,.ADeUlslclóN 
DE

IAruIrum plne ¡NvotVER ALIMENTos PARA EL HosPITAL DE ctfNIcAs".
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Al respecto, se solicita dejar sin efecto el MEMORANDO DAF N" 1106/2025, ingresada a su

Departamento con ME N' 1321, de fecha 01 de julio del corriente.

Atentamente.

RECIBI CONFORME
UilUErrSlDlu i¡lCoffiEi

FACU¡.TAO NF CIFNTIA ' i/i
§,.rNCl0t
:f,rcAs

J JUL 70?5

w_ú?,, ts(

.-i.otF
Fr- e

F

rCM/DAF/MAT/JI

t,sróot,Nsfiuc/E,ÚAL
Fom.¡ ptofcsim,,hs cñ C¡éncjás de ¡a Selud, innovdo.es, c;aa
,ide.¡rgo, yrb?s éái@a y @Fcidad de gedi,n que '€'sponden e les
¡,6.cr.rládas & tdud & la pblacim y dt rcs,Ensab¡l¡ded soc¡ál

vrsróN NsmucroNAL
Se¡ ra@n@kt¿ nac¡onal o ¡nl€máúioo€hncn./ts. poa la excal,nc¡e y
lkterazgo cñ la loñr*ió¡ & pto/E,ci»rs/.s de le salud e Aevás de
.,qÉñas Ec¿dét¡ic,8 quc @ot€,mpbn l, invcsl9ec¡án e
¡nnovec¡lh tecndógice, c?,n conFromis *iel y nedioambbnl',l

R
I
,

FECHA: 03 de julio de 2025.-

ASUNTO: Remisión de Documento.
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